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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

ACTA NÚMERO 008 DE 2017

(agosto 29)
Legislatura 2017 – 2018 Primer Período

En la ciudad de Bogotá, D. C., a los veintinueve 
(29) días del mes de agosto de dos mil diecisiete 
(2017), previa convocatoria de la Mesa Directiva, 
se reunieron en el salón de sesiones de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente del Senado de 
la República, los honorables Senadores miembros 
de la misma.

– El señor Presidente de la Comisión, honorable 
Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo, 
solicita a la señora Secretaria de la Comisión, 

–  La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 
General de la Comisión, registra la asistencia 
de los Senadores:

Ernesto Macías Tovar
Juan Diego Gómez Jiménez
Daira de Jesús Galvis Méndez
Nora María García Burgos y
Manuel Guillermo Mora Jaramillo. 

para deliberar.
– En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Senadores:

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N

Luis Emilio Sierra Grajales
Maritza Martínez Aristizábal
Guillermo García Realpe
Daniel Alberto Cabrales Castillo y
Teresita García Romero.
– Deja de asistir el Senador:
Lidio Arturo García Turbay. 

Bogotá, D .C., 3 de octubre de 2017
Doctora
DELCY ROSARIO HOYOS ABAD
Secretaria
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Reciba un respetuoso saludo:
De forma comedida y atenta me dirijo a usted 

está mi incapacidad para asistir a las sesiones de 
Comisión programada para los días 29 y 30 de 
agosto calendario.

Agradezco la atención prestada. 
Cordialmente,

Lidio Arturo García Turbay,
Senador de la República.

– Siendo las 10:58 a. m., se da apertura a la 
sesión y por instrucciones del señor Presidente, la 
doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria General de 

transcribe:
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ORDEN DEL DÍA
PERÍODO LEGISLATIVO 2017-2018

Día: martes 29 de agosto de 2017
Lugar: Recinto de la Comisión
Hora de citación: 10:00 a. m.

I

II
Discusión y aprobación del Orden del Día

III
Debate de control político para analizar el 

tema minero en los municipios de Segovia y 

donde la violencia se ha tomado estas 

con la proposición No. 15 de 2017.
Citados: Ministro de Minas y Energía, doctor 

Germán Arce Zapata; Presidenta de la Agencia 
Nacional de Minería, doctora Silvana Habib Daza.

Luis Pérez Gutiérrez; Director General de 

Secretaria de Minas del departamento, doctora Liz 
Margaret Álvarez Calderón; Alcalde Municipal 
de Segovia, doctor Gustavo Alonso Tobón Vélez; 
Alcaldesa Municipal de Remedios, doctora Lucía 
del Socorro Carvajal de Silvera; Comandante de 

Pardo Salazar; Comandante de la 14ª Brigada 
del Ejército, Coronel Nelson Vanegas Acosta; 
Representante Legal de Gran Colombia Gold, 
doctor Lombardo Paredes Arenas; Presidente de 
la Asociación Colombiana de Minería, doctor 
Santiago Ángel Urdinola y los delegados de la 
Mesa Minera y a los representantes de los mineros 

Citantes: honorables Senadores Juan Diego 
Gómez Jiménez, Nora García Burgos y Luis 
Emilio Sierra Grajales.

Proposición número 15 de 2017
Se propone a la Comisión Quinta Constitucional 

Permanente la realización de un foro-debate a la 
mayor brevedad, para analizar el tema minero 
en los municipios de Segovia y Remedios en el 

Solicitamos la intervención de la Comisión 
Quinta del Senado para buscar soluciones a esta 
problemática.

Para este debate, cítese al señor Ministro de 
Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata; 
a la Presidenta de la Agencia Nacional de 
Minería, doctora Silvana Habib Daza; e invítese 

doctor Alejandro González Valencia; a la 

Secretaria de Minas del departamento, doctora 
Liz Margaret Álvarez Calderón; a los alcaldes 
municipales de Segovia, doctor Gustavo Alonso 
Tobón Vélez y Remedios, doctora Lucía del 
Socorro Carvajal de Silvera; al Comandante de 

Pardo Salazar; al Comandante de la 14ª Brigada 
del Ejército, Coronel Nelson Vanegas Acosta; al 
representante de la empresa Gran Colombia Gold, 
doctor Lombardo Paredes Arenas; a los delegados 
de la Mesa Minera y a los representantes de los 

no se encuentren representados en la Mesa Minera.
Presentada por los honorables Senadores Juan 

Diego Gómez Jiménez, Nora García Burgos y 
Luis Emilio Sierra Grajales. Fue aprobada por la 
Comisión en sesión del día miércoles 23 de agosto 
de 2017.

Cuestionario para el Ministerio de Minas y 
Energía

1. ¿Cuál ha sido la intervención de su entidad 
en el paro minero?

2. Qué gestiones se han hecho para levantar 

región? 

minera?
4. Qué representación contiene la mesa 

5. ¿Cuáles han sido los planes de 

Minas y Energía en los últimos dos años y cuáles 

de Segovia y Remedios?
6. ¿Cuántos mineros tradicionales se han 

formalizado en los últimos años en los municipios 
de Segovia y Remedios?

7. ¿
país?

Cuestionario para la Agencia Nacional de 
Minería

1. ¿Cuál ha sido la intervención de su entidad 
en el paro minero?

2. Qué gestiones se han hecho para levantar 

región? 

minera?
4. Qué representación contiene la mesa 

5. ¿Han sido presentadas solicitudes de 
legalización minera en la zona? Si las han 
presentado, ¿cuáles han sido sujeto de visita de 
campo o seguimiento?
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¿cuáles han sido los conceptos 
técnicos ambientales, producto de las visitas de 
campo realizadas a las zonas intervenidas y en 
proceso de legalización, en los municipios de 
Segovia y Remedios?

¿
realizadas las visitas de campo o seguimiento a 
las zonas en proceso de legalización?

¿
los títulos mineros legalizados durante los últimos 
años?

en los municipios de Segovia y Remedios en el 

2. ¿Cuál ha sido su participación?
3. 

los actores o las autoridades para conjurar de manera 
real el paro minero?

4. 
y usos del suelo, tasa de deforestación y pérdida de 

en los municipios de Segovia y Remedios?
5. 

oro en los municipios de Segovia y Remedios? En 

6. En virtud de los numerales 11 y 12 del 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993, es obligación 

de control para las actividades altamente 
contaminantes como la minería sin título y los 
entables mineros no autorizados. Sírvase allegar 
los informes a través de los cuales se ha cumplido 
con esta función. Así mismo, informar cuántos 
procesos sancionatorios ambientales se han 
adelantado y se adelantan en la actualidad, en 
defensa de los recursos naturales y el ambiente 
sano de Segovia y Remedios.

Cuestionario para la Secretaria de Minas de 

en los municipios de Segovia y Remedios en el 

2. ¿Cuál ha sido su participación?

de los actores o las autoridades para conjurar de 
manera real el paro minero?

ha presentado al Ministerio de Minas y Energía, 

Autoridad Minera para el departamento?

5. ¿Qué acciones y cuáles son los resultados 
actuales del Gobierno nacional, de la gobernación 

Segovia y Remedios en el combate a la minería 
ilegal controlada por los grupos alzados en armas, 
en jurisdicción de los referidos municipios?

Cuestionario para los Alcaldes de Segovia y 
Remedios

en los municipios de Segovia y Remedios en el 

2. ¿Cuál ha sido su participación?
3. 

los actores o las autoridades para conjurar de manera 
real el paro minero?

4. ¿Cuántos mineros tradicionales se han 
formalizado en los últimos años en los municipios 
de Segovia y Remedios?

5. ¿Qué acciones y cuáles son los resultados 
actuales del Gobierno nacional, de la gobernación 

Segovia y Remedios en el combate a la minería 
ilegal controlada por los grupos alzados en armas, 
en jurisdicción de los referidos municipios?

Cuestionario para Policía Nacional

en los municipios de Segovia y Remedios en el 

2. ¿Cuál ha sido su participación?

de los actores o las autoridades para conjurar de 
manera real el paro minero?

4. ¿Qué acciones y cuáles son los resultados 
actuales del Gobierno nacional, de la gobernación 

Segovia y Remedios en el combate a la minería 
ilegal controlada por los grupos alzados en armas, 
en jurisdicción de los referidos municipios?

Cuestionario para las Fuerzas Militares

en los municipios de Segovia y Remedios en el 

2. ¿Cuál ha sido su participación?
3. 

los actores o las autoridades para conjurar de manera 
real el paro minero?

4. ¿Qué acciones y cuáles son los resultados 
actuales del Gobierno nacional, de la gobernación 

Segovia y Remedios en el combate a la minería 
ilegal controlada por los grupos alzados en armas, 
en jurisdicción de los referidos municipios?
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IV

Senadores
– Seguidamente, con la venia de Presidencia, 

interviene el Senador Ernesto Macías Tovar:

de entrar en materia en el debate citado para hoy, 
dejar una nueva constancia, Presidente, sobre el 
tema de los arroceros, entraron en paro hoy, en 

vías, al Gobierno se le ha venido advirtiendo este 

cuando es un problema no de poca monta, además 

16.800 millones de pesos, con eso no soluciona 
absolutamente nada, y los arroceros se van a 

los maiceros de Córdoba están en un problema 
muy grave, hay más de 20.000 hectáreas, no 
tienen sino un solo comprador, no les ofrecen ni 

nosotros no podemos ir más allá de dejar estas 

se hizo en la Comisión Quinta de la Cámara, 
planteamos unas propuestas, el ministro como 

sabemos, ahora viven enfermos los ministros a 
propósito el de minas tampoco vino, no sabemos 
si estará enfermo también, pero es un problema 

hay unos problemas sociales graves, el problema 
de los arroceros, el problema de los maiceros, es 

atienda y resuelva esos problemas de los arroceros 
y los maiceros.

– El señor Presidente de la Comisión, 
comenta:

el desarrollo rural, el sector agropecuario en 

el tema de los mataderos, donde citaba al señor 
Ministro de Agricultura, al Director del Banco 
Agrario, al Presidente, al Director del ICA, 
así mismo al doctor Géchem de la Agencia 
de Desarrollo Rural, a Finagro, a la Agencia 
también, al doctor Samper, es decir a todo el 

a tener la Comisión; había una cita al Ministro de 
Hacienda, Mauricio Cárdenas, al señor Ministro 
de Minas y Energía, doctor Arce, así mismo 

Ecopetrol; a Orlando Velandia, de la Agencia 

Barrancabermeja en Santander, para solicitarle a 
la Mesa Directiva para poder ir hasta Santander, 
Barrancabermeja, citando a todos los colegas y 

se someterá a consideración.
Entonces Senador Juan Diego, vamos a dar 

señora Secretaria en su momento se colocará en 
consideración y damos inicio al debate citado para 
el día de hoy.

– Como citante al debate, inicia su 
intervención el Senador Juan Diego Gómez 

lo hemos hecho como un espacio de diálogo, 
obviamente no podría pasar la Comisión Quinta del 
Senado inadvertida ante casi 40 días de paro, casi 

comercio, contra el transporte, y temas muy serios 

a las autoridades y revisar con cuidado cuáles son 

se dio el origen a este paro; por esta razón doctora 

debate como lo habíamos planteado foro-debate 
para poder permitir la intervención de los actores 
de cada uno de los sectores, la mesa minera, los 
señores alcaldes, la señora Alcaldesa, el señor 

a los televidentes de cuál ha sido este proceso, 
cuál ha sido este ejercicio, y cómo también esta 
Comisión puede ayudar a mediar para la solución 

ha generado desmanes hasta el punto de dejar 3 
personas fallecidas, en virtud de proteger la vida 
de los ciudadanos, en virtud de proteger la vida de 

señor Viceministro iniciar con una narración o una 
si se pudiera decir un enmarcamiento o una puesta 

sido la intervención del ministerio y luego vamos 
revisando con la mesa minera, con los señores 

rumbo le damos a las intervenciones.
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Así Presidente, si usted nos lo permite pues me 
gustaría dejar las preguntas y propuestas para el 

– Asume la Presidencia la Senadora Daira 
de Jesús Galvis Méndez, Vicepresidente de 
la Comisión, y otorga el uso de la palabra al 

Estoy totalmente de acuerdo con el Senador 

los ministros no vengan a estos debates y repetir 

grabación para repetirla en cada sesión, cuando 
hay debates de control político, es una obligación 
de los ministros, esto no es una invitación social, 
está en la ley y es de obligatorio cumplimiento, de 

Presidenta, en este caso por la ausencia del 
Ministro de Minas en este debate y me parece, 
me parece muy buena idea Senador Juan Diego 

al Gobierno y los invitados y posteriormente 
nosotros terminaremos.

– Por solicitud de la Presidencia, la señora 

Arce Zapata, así:
Bogotá, D. C.,
Doctora
SHILA GÓMEZ PÉREZ
Subsecretaria Comisión Quinta
Senado de la República
Carrera 7 N° 8-68
Bogotá, D. C.
Asunto:

2017 – Análisis del tema minero en los municipios 
de Segovia y Remedios en el departamento de 

Respetada doctora Shila:
He recibido su citación para asistir al debate 

de control político según Proposición número 15 
de 2017 para realizar un análisis del tema minero 
en los municipios de Segovia y Remedios en el 

el recinto de la Comisión Quinta del Senado de la 
República el día martes 29 de agosto a las 10:00 
a. m.

podré asistir, por tanto, he delegado al Viceministro 
de Minas, doctor Carlos Andrés Cante Puente para 

Reitero la disposición de este Ministerio para 

adicional.

Cordialmente,
Germán Arce Zapata,

Ministro de Minas y Energía.

Arce Zapata, la señora Vicepresidente de la 
Comisión, deja la siguiente constancia:

deberíamos compulsar copias a la Procuraduría, 

este estado se le otorga el uso de la palabra al señor 
Viceministro, doctor Cante en representación del 
Ministro ausente de Minas y Energía.

– Interviene el señor Viceministro de Minas 
y Energía, doctor Carlos Andrés Cante Puente: 

Segovia y Remedios, para efectos de poder entrar 

y Remedios es un caso diferente a la mayoría de los 

nosotros como Ministerio de Minas en el ejercicio 
de control bajo la autonomía de política pública 
del sector hemos venido acompañando todos los 

se remonta a la historia de la Frontino Gold Mines, 

hizo un recuento a cerca de esta situación, pero 
ya después de haber estado esta empresa en 

entregó los activos al comprador de esos derechos 

un registro de propiedad privada el número 140 por 
un poco más de 2.800 hectáreas ubicadas entre los 
municipios de Segovia y Remedios, y ese registro 
de propiedad privada tiene una connotación 

tiene la propiedad de los recursos del subsuelo 

todavía en el país un poco más de 30 registros de 

la época de la colonia, otorgados por la corona, 

en el año de 1969 tuvieron un reconocimiento 
legal por parte del Congreso de la República, 
varias leyes, varios decretos, y esos derechos 

a la venta de este registro de propiedad privada 
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una gran cantidad de años de trabajo precisamente 

ellos las trabajaran en un ejercicio de concordato, 
luego ese concordato fue desconocido por la 
Corte Suprema de Justicia y por eso procede la 

la Gran Colombia Gold entra en el territorio más 

en obligación del titular minero de acuerdo al 

título minero, eso es una obligación, desde ese 
momento se han presentado y se han otorgado 45 
amparos administrativos por 248 perturbaciones, 

operando sin ninguna autorización legal. 
Esa discusión la aborda el ministerio en el 

año 2012 cuando entramos ya a hablar con la 

como autoridad minera y el compromiso por 

de formalizar a los mineros dentro del área, 

tiene la mayor importancia en las 2.800 hectáreas 

Segovia y Remedios hay 217 títulos mineros 

forma también tienen, presentan perturbaciones, 
también hay operaciones mineras sin autorización 

constante en el municipio de Segovia y Remedios. 

desde el año 2012 ha sido precisamente el de 

formalización de esas actividades de minería y 
con el acompañamiento de la Gobernación de 

a la operación minera de forma legal amparados 

1.300 trabajadores de la operación de la Zandor 

de 4.000 trabajadores en condición de formalidad 

Siempre hemos estado en la discusión de 

precisamente por haber estado ocupando el 

territorio y operando las minas durante tanto 
tiempo, y ha sido precisamente el ejercicio en 

en tiempos más recientes en el 2015 entra la 
intervención de la Procuraduría General de la 

a los alcaldes de tanto del municipio de Segovia 

consiste el amparo administrativo? precisamente 

policía del municipio tiene la obligación de cerrar 
esas operaciones mineras, tiene la obligación 

fue prácticamente una de las manifestaciones más 

se hagan efectivas, por supuesto los alcaldes 

hacer efectivas estas medidas de cierre, no solo 
por el tema de orden económico y social del 
territorio, sino también por temas de seguridad, 

con pocos policías pueda llegar a desarrollar ese 

enfrentamientos con las comunidades.
Entonces, al entrar la Procuraduría a intervenir, 

se constituye la primera mesa de diálogo y 
empezamos a trabajar para buscar alternativas 
distintas en el marco de las posibilidades de 
formalización, ya para el año 2000 y se inician 
toda una serie de rondas de negociación con 
diferentes empresas, en donde la Gobernación de 

nosotros digamos, bajo la autonomía empresarial 

función distinta a la de mediar y es precisamente 

de Minas, tratando de crear mecanismos y 

el amparo de un título y en esas conversaciones 

nada, llegamos al paro de septiembre del 2016, 

la creación de una legislación incluyente y de 

operando, luego en ese momento se constituye 

instituciones, tanto el Ministerio de Minas en 
representación, la dirección de Formalización 
Minera, la Secretaría de Minas de la Gobernación 

departamento, está la Corporación Ambiental del 

parte de esa mesa garantes como la Procuraduría, 
como la Defensoría del Pueblo y por supuesto 
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los representantes tanto de las unidades de 
producción minera dentro del ejercicio de 

fue constituida en el municipio para efectos de 
dialogar con el gobierno departamental y nacional. 

Desde ese momento se estructuró un 

era abordar la discusión de las principales minas, 

precisamente por la cantidad de mineros 

también en términos de producción, y se fueron 
abordando esas discusiones también de manera 

ía de 

más el proceso, pero prácticamente semanalmente 
hemos estado sentados acompañando este proceso 

y las responsabilidades –y sobre todo un punto 
fundamental–  y es la remuneración económica, 
el plazo de los contratos, llega un momento en el 
cual nosotros tenemos un protocolo de mediación 
establecido por decreto, por resolución por el 
Ministerio de Minas, en el cual simple y llanamente 
cuando las negociaciones no se cierran tenemos 

llegamos a un momento en el cual nos damos 

establecidos por la compañía y bajo los términos 
establecidos por los mineros, se volvía imposible 
llegar a acuerdos; sin embargo continuábamos 
nosotros en el desarrollo de estas conversaciones 
y como 8 días antes, 15 días antes del llamado a 
paro, el 21 de julio, hubo una reunión institucional 

yo el indicado para hablar de temas de seguridad 
y orden público, pero venían las autoridades 

supuesto de una u otra forma contribuían también 

título minero.
Durante este tiempo también el Gobierno 

y ahí no se dijo el gran minero, el mediano o 

hicieran procesos de reconversión para dejar de 

del 2018, con base en ese mandato el Gobierno 

de ordenamiento territorial, por supuesto tienen 
un periodo de plazo para dejar de utilizar el 

de licenciamiento ambiental por ser una actividad 

ejercer un control para efectos de cumplir con el 

el año 2013.

venido ejerciendo controles a la comercialización, 

el reconocimiento de la minería de subsistencia, 
ha sido precisamente el reconocimiento –valga la 

para efectos de la obtención de metales preciosos 

por ley, ni título minero, ni licencia ambiental, 
se ha venido desarrollando históricamente en 
muchos de los municipios del país, pero cuando 
creamos en el Congreso de la República en la 
Ley 1450, el registro único de comercializadores 

entró en operación en el 2015, empezamos a ver 

estaba siendo utilizado para legalizar producciones 

a través de registro único de comercialización 

oro al mes. 
Estamos hablando de 300, 400 millones de 



Página 8 Jueves, 30 de noviembre de 2017 G  1128

país, en el país se estaba legalizando unas grandes 

ilícita, producto de la minería artesanal, de la 
minería ancestral, de la minería tradicional, toda 

entrega unas herramientas para efectos de hacer 

en este ejercicio es precisamente la formalidad, 

es la adecuada, pues por supuesto nunca va haber 

hizo fue, también en el mes de octubre del 2016, 

escalas de producción con dos objetivos; uno, el 

políticas públicas diferenciales dirigidas hacia la 

efecto de transferencia de tecnología, usted tiene 

dirigido y si nosotros no tenemos esa delimitación 

Nacional nunca nos van a aprobar un proyecto 

objetivo fundamental de establecer las escalas 
de producción fue efectivamente eso, gracias a 
eso hoy tenemos un programa de crédito dirigido 

compensada en conjunto con el Banco Agrario, 

tanto la Agencia Nacional de Minería como la 

mecanismos, las guías minero–  ambientales 

habíamos perdido en el código de minas del 2001. 

para usted poder ser considerado dentro de una 

estadísticas determinamos y establecimos unos 
topes para usted poder ser considerado por 

de comercializadores, si usted comercializador 

registro único de comercializadores, hicimos 
una revisión en un convenio con la Registraduría 

oro en el país, o se venían comercializando 
minerales en el país, eran o cédulas falsas o 
personas muertas, entonces había algo mucho más 

control como efectivamente las tomamos.

tope de 35 gramos al mes promedio y al año 400 

la familia y entonces yo no puedo estar bajando 
cada mes a comercializar el oro, entonces los 
datos son promedios, siempre y cuando usted no 
pase de 420 gramos al mes, si estamos hablando 
de 35 gramos al mes, al año perdón, 420 gramos 
al año, si estamos hablando de 35 gramos al mes 
podemos estar hablando de un ingreso promedio 

ingreso promedio de los colombianos está –si 
lo pensamos en el salario mínimo–  en 767.000 
pesos, entonces digamos ahí había una medida 

con esto no se está prohibiendo la actividad del 

haciendo ninguna restricción para la actividad 

ya sentado en diálogo franco con los mineros, 

no tienen regularidad, llamémoslos como los 

el código de minas si usted no tiene título minero se 

minera y por eso estamos trabajando en eso, pero 

acostumbraban hacer era registrar a todos sus 

esas rendijas sigan apareciendo dentro de los 
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mecanismos de registro y control, nunca vamos a 

o de mediana minería en el país se formalice, por 
eso colocamos ese control, pero también como 
también en el territorio en diálogos con la gente y 

registro se hace a través de las alcaldías y las 

esté en el registro único de comercializadores y 

las cédulas y reportarles producciones de oro, 

determinado momento y lo hemos visto en el 
territorio, lo hemos hablado en el territorio, le 
dijeron, venga preste su cédula, regístrese para 
poder comercializar oro con su cédula y les 
pagamos 30.000 o 40.000 pesos mensuales, lo 

señor y empezaron a escribirle a los señores, tanto 
la DIAN como la UIAF y empezaron a escribirles, 
y los mineros han venido a nosotros a decir, tengo 
este problema, me está llamando la DIAN, y 

es un problema institucional se resuelve de manera 

el territorio, está en el municipio, no puede 
estar inscrito en más de dos municipios y esa 

decreto y recientemente producto de todas esas 
situaciones en el Decreto 1102 del 27 de junio del 

realizan transacciones con su cédula, usted tiene 

para efectos de las deducciones, los descuentos, 

dentro del proceso tributario, pero además de eso 
fundamentalmente para nosotros es ponerle cara 

colocamos un periodo de transición de seis meses, 

con Registro Único Tributario.

un control a cerca de la debida diligencia en la 

en el ejercicio de formalización y mecanismos 

del subcontrato de formalización, yo les decía 
hace 8 días, este un proceso de concientización 
y cultura, cuando llevamos discutiendo 4 años en 

en el territorio nacional entre titulares mineros y 
mineros tradicionales, ancestrales o simplemente 

ha sido un paso a paso de acompañamiento para 
llegar a ese punto, después de 4 años largos de haber 

de formalización y haberlo reglamentado, solo 
hasta ahora estamos empezando a ver resultados 
en ese proceso de mediación y acompañamiento, 
ya llevamos más de 30 subcontratos de 

ese es el primer paso precisamente para avanzar 

contrato, operación, subcontrato y unas nuevas 

reconocimiento de las áreas de reserva especial, 
ustedes saben y no vale la pena volver a acá, 

sin embargo el Gobierno haciendo un esfuerzo 

hablando de cerca de 8.000, 9.000 solicitudes en 

libre no procedía efectivamente la legalización 

hemos creado, contrato de operación, subcontrato 
de formalización o en áreas no permitidas para la 
actividad minera desde el punto de vista ambiental.

suspendido en mayo del 2016 por parte del Consejo 

1 año y 4 meses, 5 meses después, por supuesto 

opacado, sin embargo hemos tomado medidas 
como la posibilidad de habilitar el artículo 31 

resultados, para efectos de la delimitación de 
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y una posibilidad de un nuevo entendimiento a 

suspendida por parte del Consejo de Estado y 

área de reservas especiales, o sea, recientemente, 
la semana anterior declaramos 4 áreas de reserva 
especial en el Bajo Cauca entre Tarazá y Caucasia, 

empezamos a tener ese tipo de opciones; toda esta 

avanzar en la formalización, pero también siendo 

compromiso estricto por un adecuado canal de 
comercialización, un compromiso estricto por la 
necesidad de estar amparado por un título minero 

se estableció con las guías minero-ambientales, 

pueda comercializar el mineral. Esto por supuesto 

y Remedios, pensado a nivel nacional, termina 

un punto en el cual en Segovia y Remedios no se 

tener problemas en la comercialización por estar 

no es la forma como se debe trabajar, se empieza a 

Nosotros adicional a esto y para terminar hemos 
venido enfrentando frente a esta situación de los 

de la compañía, responsabilidad de la Agencia 
Nacional de Minería y de la Gobernación 

posibilidad de ejercer el título minero como tal, 
llegamos a un momento en el cual la compañía 
tomó la decisión, la Zandor Capital toma la 
decisión en virtud del Tratado de Libre Comercio 
con Canadá, por ser una subsidiaria de una empresa 
canadiense, de iniciar un proceso de demanda, eso 

intención de la demanda y unas discusiones con 
el Gobierno nacional a través del Ministerio de 

precisamente para mostrar la debida diligencia 
dentro del marco de nuestras competencias para 
garantizar el efectivo desarrollo de la titularidad 
minera, pero por supuesto siempre haciendo 

está en el ejercicio y el entendimiento de la 

nos pone a nosotros a defender la posibilidad de 

legal apropiado su actividad, esta es una intención 
de demanda, todavía no es una demanda, es 
una intención de demanda por 700 millones de 

en algunos casos anteriores, nosotros tenemos 
la responsabilidad como funcionarios públicos 

objeto sustancial de pruebas en la demanda y en 
ese ejercicio de esa intención de demanda, sale 

pero llega a manos de la mesa minera en donde lo 

Agencia Nacional de Minería y la Presidenta de la 
Agencia Nacional de Minería a sus funcionarios, 

el área del título minero del RPP de la Zandor, 
el 140, y esto fue interpretado por los mineros 

cierre cuando estábamos nosotros en medio de 
una mesa de diálogo y concertación y pues entre 

efectivamente ha sido producto del llamamiento 

precisamente en los diálogos, pero bueno, cada 

primer momento del paro ha sido precisamente 
tratar de buscar puntos de entendimiento, en 
donde la responsabilidad del Estado está en 

ejercicio de la autonomía empresarial, se ponga 

el Estado son particulares y fundamentalmente en 
él tiene, el titular del 

con los mineros por un ejercicio de discusión 
intenso a cerca del cambio de la legislación para 
el reconocimiento de las actividades de minería 
ancestral, en un principio nos pidieron tres cosas 

derogatoria del decreto de control a las plantas 

no lo vamos a hacer, estamos dispuestos a apoyar 
ese proceso de transición, pero este es un control 
ordenado en la ley, la derogatoria del decreto de 
control a la comercialización, desde un principio 
le hemos dicho, esto es un ejercicio sobre el 

formalización para poder tener canales adecuados 
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terminen involucrando en el desarrollo de estas 

una discusión cerca de 4 años para presentar ese 
proyecto entre el Ministerio de Minas, el ministerio 
liderado por el Ministerio de Defensa, el Ministerio 
de Ambiente, el Ministerio de Justicia y la Fiscalía 

fue radicado en el Senado de la República en la 

ya tuvo su primer debate en la Comisión Primera 
y está para presentar ponencia para la Plenaria 

incorporamos nosotros como autoridad minera, 

a nosotros avanzar en el reconocimiento de esa 
actividad, no esperando al pronunciamiento de la 

nosotros podamos volver a ese ejercicio.
Entonces, ahí ha estado la discusión, yo creo 

fundamentalmente desde el viernes para acá 

nuevamente, nos hemos reunido en Medellín, 
nos hemos reunido en Bogotá, pero el viernes 
hubo unos puntos de entendimiento, hubo ya una 
actitud por parte de los mineros muy propositiva 

cuales prácticamente nosotros entregamos la 
posibilidad de 10, pero fundamentalmente es un 

volcar toda la institucional minera al territorio 

Segovia y de Remedios, con la creación de una 

solo la oferta institucional minera, sino también la 

estén buscando alternativas de transformación 
productiva en ese ejercicio; un acompañamiento 
a las alcaldías municipales en la determinación y 
delimitación de las zonas de uso industrial dentro 

y una vez delimitadas esas zonas también un 
ejercicio de acompañamiento institucional con 
las universidades, con el proyecto GEF del 
Ministerio de Minas con el Fondo Mundial para 

buscando nosotros para acompañar ese proceso de 

no tienen ningún problema para comercializar su 

ahora– reconocen, por supuesto, la actitud del 
Gobierno en pro de avanzar en este… no en la 

levantar un paro como sucedió hace un año, como 
sucedió hace tres años, como sucedió hace cinco 
años y como seguramente si no lo resolvemos 
sucederá en cinco años, sino tener unos acuerdos 

trabajar de manera organizada y precisamente 

la actividad de la minería bien hecha, por supuesto, 

reconocidas y, por supuesto, de eso se trata la 
necesidad de la formalización.

Yo simplemente para terminar digamos creo 

de evolución del entendimiento de la autoridad 
minera acerca de las diferentes problemáticas, 
evolución en el entendimiento en el territorio, 
no todos los temas pueden ser, son idénticos 

la formalización de esta minería en esta zona del 
país. 

Ahora bien, una parte importante la hacemos 
nosotros tratando de facilitar este proceso, tratando 

acompañamiento técnico, ambiental, laboral, todo 

y otra cosa ya es la responsabilidad de la empresa, 
sobre la cual hemos estado muy atentos de avanzar 
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estamos emitiendo nosotros un concepto jurídico 

para los mineros resulta mucho más favorable en 

formalización en un registro de propiedad privada, 

contratos de concesión, nosotros tenemos claridad 

esté en el registro minero nacional; y dos, el 

ellos no va a ser procesado en sus plantas, por 

cantidades, y les hemos dicho, les estamos diciendo 

subcontratista de formalización es un operador 
minero autorizado, por tanto, el subcontratista 
tiene la facultad, la posibilidad delegada del 

los mineros ha sido responsabilidad del Gobierno 

Zandor Capital, aparte del registro de propiedad 
privada hay 213 títulos mineros en esa área de los 

tradicionalidad minera, no conocemos nosotros de 
amparos administrativos mayores en el territorio, 

titular minero del RPP, sino con todos los titulares 

el territorio puedan estar amparados por un 
título minero y de ahí en adelante avanzar en el 
proceso de acompañamiento del Estado para su 
reconocimiento dentro del marco de la formalidad.

Presidente y doctor Juan Diego y Senadores, 

no es una cosita de hoy, los últimos 6 años para 
avanzar en este proceso, yo de verdad de corazón 

– La señora Vicepresidenta de la Comisión, le 
solicita al Viceministro enunciar a la Comisión, 

claridad sobre esto y el país también conozca de 
este tema.

– Responde el señor Viceministro Carlos 
Andrés Cante Puente:

en otro, o sea, ahí hay 214 titulares mineros, pero 

así se llama la empresa, subsidiaria de la Gran 
Colombia Gold, como le digo esto tampoco lo 

mineros en el territorio.

órum decisorio, la señora Presidenta de la 
Comisión, somete a consideración y votación 

miembros de la Comisión.
– La señora Presidenta, comenta:

en la mesa, se le solicita a la Secretaría de esta 
Comisión darle lectura o enunciarlas por lo 
menos, para someterlas a consideración, hay 

su repercusión en el ámbito social de esta ciudad 

ejecución de la ampliación en esta región del país, 
en ese sentido hay una proposición mía y hay 
otra proposición del Presidente de la Comisión, 
el Senador Mora; se ponen en consideración la 

los Senadores Mora y la suscrita Galvis.
– Con la venia de la Presidencia, el Senador 

sobre la proposición, yo le entendí al doctor Mora 

hagamos la aprobación de la proposición completa.
– La Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez, 

En este momento se está aprobando la 

y las consecuencias, y si se va a hacer en 
Barrancabermeja, la vamos a someter también a 
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tengamos tropiezos con la ida a Barrancabermeja, 

Comisión afrontar el tema de Barrancabermeja, 

y la acompaña la Senadora Maritza Martínez; 
entonces, tiene el uso de la palabra el Senador 
Jorge Robledo del Partido Polo Democrático.

Robledo Castillo:
No, para decir dos cosas: una, para solicitar 

estado pendiente de ese tema; y lo otra es esto, 

solidario con esa causa de los mineros de Segovia 
y de Remedios todo el tiempo y todas estas luchas 
de la formalización y sigo siendo solidario y creo 

para resolver ese problema y pasa lo de siempre, 
solo cuando se arman estos problemas de esta 
gravedad, ya van tres muertos, heridos, de todo, 
la gente allá está sufriendo lo indecible, entonces 

hacemos, y en este caso ha aparecido con una 

otras opiniones pero yo estoy dando la mía, por 

la actitud de la transnacional tampoco ha sido 

problema, sino recurrir a medidas de fuerza 

proactiva de actuar de todas las maneras y rechazo 
muy enfáticamente y esta es otra de las desgracias 

millones de dólares en reservas, se las dieron por 

juicio irregularmente obtenidos, para atropellar a 

se sienten a buscarle soluciones a ese problema, 
pero no en medio del garrote, eso de los TLC con 
Canadá lo rechazo enfáticamente, o sea, cómo 

acusado de no haber actuado con coherencia y nos 

cerca de 20.000 millones de dólares por cuenta de 
los TLC, ¿saben cuánto nos va costando el tribunal 

según informaciones de la prensa de esos días, 
ya se la ha pagado a los abogados gringos 88.000 
millones de pesos, 88.000 millones de pesos, eso es 

con esos tribunales, o sea, desplumando a este 
país de manera inmisericorde, aprovechándose 

contra Colombia, donde el interés nacional no 
estuvo representado y unas transnacionales 

transnacionales, pero sí

señalado esto y nuevamente les hago un llamado 

buena fe con esos compatriotas de esas regiones 
a buscarles soluciones, pero de buena fe, pero 

pasada, entre 1976 y el 2010, toda la comunidad 

2.800 hectáreas en condiciones absolutamente 

nadie les cuestionó nada, ejercieron digamos sus 
derechos sobre el territorio y un buen día cambian 
las cosas y el problema lo crea es el Estado y lo 
crea la transnacional.

Entonces cuando esos compatriotas reclaman 

haciendo una actividad económica y un buen día 

señor Viceministro en el tema de la prescripción 

bregar a resolver los problemas, lo dije incluso 
en estos días en un editorial de un periódico los 
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de realidades y yo no las desconozco, no se trata 

realidades de todos los tipos, pero sí se trata de 

deben considerar y se les resuelvan los problemas, 

la Zandor Capital, ya nadie sabe cómo se llama, 

estas cosas no caen del cielo y a mi juicio ahí 
hubo corrupción en todo ese proceso, no lo puedo 

Pero bueno, repito, esas realidades ya están 
allí, pero bueno, intentemos o intenten ustedes 

Gobierno nacional a meterse entre los zapatos de 
los demás y a ver cómo se encuentra una solución 

á

generosidad entre otras cosas a la transnacional, 

estas cosas sucedan de esta manera.

– La señora Presidenta continúa diciendo:
El otro debate de control político se trata de la 

citación al agente interventor y al Superintendente 
de Servicios Públicos, en relación con la 

intervención de Electricaribe, se ha llegado a 

de la mesa en pocas palabras se está contratando 
para hacerle seguimiento a la operación de 
Electricaribe al mismo Electricaribe, entonces, 
esa es una proposición en ese sentido. La otra 
proposición es del Senador Juan Diego, tiene el 
uso de la palabra.

– Sobre esa proposición, el Senador Juan 
Diego Gómez Jiménez, comenta:

en el sentido del último informe de la Contraloría 

del Ministerio de Minas y Energía, del FAER y del 

hagamos el debate completo, no solo el de Tetra 
Tech, sino también este punto Presidente.

Es para sugerir si también podemos, con ocasión 

la Senadora Daira, el Senador Macías, el Senador 
Robledo y, en general, esta Comisión siempre ha 

en este tema.
– A su turno, el Senador Ernesto Macías 

Yo sí

funcionarios y nosotros empezamos a las 11 de 
la mañana un debate y no terminamos cuando ya 
empieza la Plenaria, entonces a ver si le pedimos a 
través de la mesa señora Presidenta, concertar con 
el Senador Mora a ver si reducimos a los Ministros, 

y esos debates así no funcionan, sí, los Ministros 

Se transcriben las proposiciones presentadas:
Proposición

Cítense al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría; 
al Ministro de Minas y Energía, doctor Germán 
Arce Zapata; al Presidente de Ecopetrol, doctor 
Felipe Bayón; al Director de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, doctor Orlando Velandia, para 
un debate de control político sobre el estado de las 

Barrancabermeja (Santander).
Este debate será realizado en el municipio de 

Barrancabermeja en el departamento de Santander 
y será transmitido en vivo por Señal Institucional y 
por Canal Congreso. Presentada por el honorable 
Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo.

Proposición
El estado actual de la eventual ampliación de la 

e impacto laboral en la ciudad de Barrancabermeja 
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En virtud de lo anterior, citar al Ministro de 
Minas y Energía, al Ministro de Hacienda, al 
Presidente de Ecopetrol. Invitar al Procurador 
General de la Nación, al Contralor General de 
la República y al Fiscal General de la Nación, al 
Alcalde de Barrancabermeja y al Gobernador de 
Santander.

Suscrita por las honorables Senadoras Daira 
Galvis Méndez y Maritza Martínez Aristizábal.

Proposición
En días pasados Tetra Tech se anunció como 

contratista y asesora técnica fundamental 
de Electricaribe en intervención y/o para el 
acompañamiento de la operación.

tiene como socios inversionistas a la Empresa Gas 

Electricaribe, pido se cite al Superintendente de 
Servicios Públicos, al Interventor de Electricaribe 

Público, al Ministro de Minas y Energía, al 
Representante Legal de Tetra Tech, para un debate 

los contratos suscritos, cuantía y conocimiento de 
los socios, aporte constancia de la representación 

Invítense a la Procuraduría General de la 
Nación, a la Contraloría General de la República 
y a la Fiscalía General de la Nación.

Suscrita por los honorables Senadores Daira 
Galvis Méndez, Jorge Robledo Castillo, Maritza 
Martínez Aristizábal y Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Proposición
Cítense al Presidente de Ecopetrol y al Gerente 

de Bioenergy, e invítense al señor Contralor 
General de la República, Edgardo Maya Villazón, 
al Procurador General de la Nación, Fernando 
Carrillo Flórez y al Fiscal General de la Nación, 
Néstor Humberto Martínez Neira, a debate de 
control político sobre la responsabilidad y el 
estado de las investigaciones relacionadas con 
los retrasos, pérdidas y sobrecostos del proyecto 
de construcción, puesta en marcha y operación 
de la planta de etanol El Alcaraván, así como las 
pérdidas ocasionadas por los continuos desechos 
de las cosechas de caña de azúcar en los cuales 
incurrió la referida empresa, como producto 
del incumplimiento en la puesta en marcha del 
componente industrial del proyecto.

por el Canal Institucional.
Suscrita por los honorables Senadores Maritza 

Martínez Aristizábal, Daira Galvis Méndez, 
Ernesto Macías Tovar y Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Proposición
Cítense al señor Ministro de Agricultura y 

Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia; 

al señor Presidente del Banco Agrario de Colombia, 
 López; al Gerente del 

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), doctor 
Luis Humberto Martínez Lacouture; al Presidente 
de la Agencia de Desarrollo Rural, doctor Carlos 
Géchem Sarmiento; al señor Presidente del Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
(Finagro), doctor Carlos Ramiro Chavarro 
Cuéllar, para un debate sobre desarrollo rural y 
sector agropecuario en Colombia.

Este debate será transmitido en vivo por señal 
Institucional y por el Canal Congreso. Presentada 
por los honorables Senadores Manuel Guillermo 
Mora Jaramillo y Maritza Martínez Aristizábal.

sesión con la venia de la Presidencia.
– Seguidamente, se cierra la discusión sobre 

órum 
para decidir, la señora Presidenta las somete 
a votación, incluyendo una presentada por el 
Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo sobre 
desarrollo rural y sector agropecuario, siendo 
estas aprobadas por los miembros de la Comisión.

– Acto seguido la señora Presidenta somete a 
consideración la declaratoria de sesión informal, a 
efectos de escuchar a los alcaldes presentes de la 
región afectada, y cerrada la discusión la somete 
a votación, siendo aprobada por los miembros de 
la Comisión.

– Con la venia de la Presidencia, interviene 
primeramente el doctor Gustavo Alonso 
Tobón Vélez, Alcalde Municipal de Segovia, 

Gracias a todos los Senadores por haber tenido 

viviendo en nuestro territorio.

empezar desde ese día 21, 21 cuando se inició este 

tenían nuestros mineros representados en la mesa 
minera, unas solicitudes muchas de ellas válidas, 

desde esa mesa de soluciones creada por la 

y hemos tenido muchos debates, hemos tenido 
muchas conversaciones donde ha participado 
también la empresa la Colombia Gold, entonces 
a raíz de este paro se nos han presentado, –sobre 

problemática minera, estar buscando esos puntos 
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de acercamiento, no solamente con la empresa, 
sino también con el Gobierno y también con 

paro donde se ha presentado desabastecimiento, 

también o atender esa problemática de acudir a 
todos los medios para mirar cómo atendemos a 
esa población en el tema humanitario. También 
les hemos solicitado a todos los organismos 

en forma permanente, mientras estamos en esta 
problemática de este paro.

venimos atendiendo y haciendo desde el 
municipio, de nuestro territorio, pero también 

para nosotros como alcaldes y es el tema de los 

lo podemos dejar de lado, amparos administrativos 

generar en desobediencia pero también teniendo 

llevado a no acudir, o a no proceder con esos 

esos amparos administrativos, ese es nuestro 
argumento principal. 

Y vamos tomando acciones todos los días y 

todo este tiempo sí hemos logrado acercamientos 

consideramos unas propuestas muy viables por 
parte de la empresa, por parte de la Gran Colombia 

ahora el Viceministro, el tema no es solamente de 

son 2.800 hectáreas; en el municipio de Segovia 
concretamente tenemos 128.000 hectáreas, o 

territorio.

tomando como alcaldía, como administración 
municipal? nos hemos adelantado también y hemos 
tenido conversaciones con esos otros titulares 

 títulos 

territorios estaban asentados grupos al margen de 
la ley y no se los habían permitido; pero muchos 

de esos mineros, muchos de esos titulares mineros 
son gente de la región, son gente de la zona y 
muchos de esos titulares mineros también son 

solicitudes de la gente, hacerle acompañamiento a 

importante tener en cuenta a las comunidades, 
no podemos hacer un trabajo con esos titulares 
mineros si no tenemos en cuenta a las comunidades, 
hay pocas áreas en el municipio de Segovia para 
hacer ese proceso de formalización, podríamos 

operación o los subcontratos de formalización, nos 

haciendo desde la administración, ese diálogo 
directo con las comunidades y con esos titulares 
mineros, pero también hicimos un trabajo 

a toda la gran cadena productiva, no solamente 

miremos cómo vamos a hacer esa conversión. Y 
también hay una asociación de esas plantas de 

convertirse a una minería limpia.

nosotros no podemos salirnos de esa normatividad, 
sino buscar alternativas, y nosotros estamos 
planteando desde la alcaldía mirar cómo con ese 

como territorio distinto y ya hicimos también 
í 

í minero” fuera trabajado, 
fuera generado desde allí desde el municipio de 
Segovia, por eso la semana pasada hicimos ese 

í minero”, 

y al día de hoy ya tenemos toda la gente en esa 
base de datos, tenemos todos nuestros mineros 
ancestrales, tradicionales y toda esa minería ya 

mineros puedan comercializar el oro sin ningún 
problema, entonces somos ejemplo también en 
el país y en eso recibimos la gran colaboración, 
no solamente del Ministerio, sino la Agencia de 
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vencer ese obstáculo y ya los comercializadores 

un mes.
– Continúa con el uso de la palabra, la señora 

doctora Lucía del Socorro Carvajal de Silvera, 

Un agradecimiento muy sincero a los señores 

han mostrado interés por conocer la problemática 
de nuestros municipios, Remedios es un municipio 

nuestra población es minera por ancestralidad, por 
algo los españoles llegaron hasta allá, tenemos casi 
toda la población dependiendo del sector minero y 

temas en los cuales pues, debemos trabajar, como 

mineros en la parte ambiental son casi imposibles 

las Corporaciones Autónomas aplicar de manera 
proporcional y gradual la norma del licenciamiento 

no se puede tratar de igual manera a los grandes y 

Respecto al Proyecto de ley número 169
está en este momento en tránsito, “por medio 
del cual se establecen disposiciones para la 
explotación ilícita de yacimientos mineros y se 
dictan otras disposiciones”,

nosotros tenemos mineros informales, mineros 

no son criminales, por lo tanto, deben tener un 

capaces de demostrar su ancestralidad y pedimos 

diferente.

acciones necesarias tendientes a instalar una 
comercializadora de oro en estos territorios, no 

al mínimo precio.
Y les solicitamos a los tres poderes públicos 

forma objetiva la naturaleza jurídica de los títulos 
mineros en modalidad de registro de propiedad 

tener… nosotros tenemos muchos títulos como 
decía ahora el Viceministro, en Remedios hay 
151 títulos vigentes de los cuales muchos están en 

hacer una revisión de esos títulos y entrar a 

forma ilegal.
El municipio de Remedios ha venido 

desarrollando una actividad importante, en la 

hacer los contratos de operación, ya tenemos 
muchos conversados y ubicados para entrar en 

– A su turno, la Secretaria de Minas de 

Margaret Álvarez Calderón, Delegada del 

Muchísimas gracias por la oportunidad de 

adelantando desde el Gobierno departamental, 

venimos en este proceso, ha sido constante, ha sido 
permanente y en el cual nosotros consideramos 

Ministerio en cabeza del señor Ministro, el doctor 
Germán Arce, ha estado pues permanentemente 
al frente de toda esta situación, así como el 

la Presidenta de la Agencia, ha sido un trabajo 
absolutamente mancomunado, por eso en algunas 

todas las jornadas.

un trabajo muy importante en materia de apuesta 

el Gobierno nacional y así como el Gobierno 
departamental ha generado todas las oportunidades 

de la informalidad a la formalidad y eso lo puedo 

la secretaría tengo 71 solicitudes de subcontratos de 
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además de eso logramos registrar una cesión de 
áreas, también con Mineros S. A., de 127 hectáreas 

modalidad pues de formalización y si bien ahora 
pues se está organizado mucho más con la ley este 

Adicionalmente también las cuatro 

se encuentran vinculados a algún proceso de 
formalización, además de eso con los últimos 

todos ustedes conocen estamos obligados a hacer 
unos procesos de concertación, nosotros en el 

actas de concertación, también consideramos 

dirigido en materia de la formalización, también 

los títulos, tenemos 17 caducidades declaradas 
a la fecha, de esas 17 caducidades hemos hecho 

incumplimiento en las obligaciones en materia de 

otro tipo de incumplimiento de obligaciones, estos 

a un número de 35.000 millones de pesos.

relacionamiento con el territorio, por eso 
establecimos fuertemente un proceso de foros, 

lograr estos procesos de formalización y además 

lo cual trabajamos fuertemente con la agencia, con 
la implementación también de metodologías y de 

el uso del mercurio y por ello también hemos 
presentado a la Asamblea del departamento una 
ordenanza y venimos con un plan de acción 

controlamos un poco la importación del mercurio 

pues vamos a seguir apoyando esta actividad 

defendemos y promovemos legalmente como 
minería bien hecha. 

Ahora, puntualmente, con el tema de Segovia y 

venimos sentándonos con ellos permanentemente 

2016; no obstante, pues previamente hubo otras 
reuniones también en las cuales se han hablado 

sesiones técnicas con el comité de formalización, 
fuimos a hacer visitas técnicas a cada unidad 

siempre hemos estado como mediadores entre la 
relación entre las unidades mineras y la Zandor 
Capital, para este caso puntualmente y de 

diferente, los costos de producción son diferentes 

presentes. 

en un trabajo, tenemos 24 reuniones donde están 
las actas respectivas, en algunas casi llegamos 
a algunos acuerdos, por una u otra razón no se 
lograban concretar, pero el avance ha sido muy 

terminó en un paro armado como todos lo hemos 
podido observar, en principio hubo un primer 
pliego de peticiones, este pliego de peticiones 
no fue muy claro, no tenía realmente ninguna 
condición en la cual nosotros como gobierno 
departamental pudiéramos intervenir, obedecía 
a unas situaciones de no realizar operativos, del 

de la República, la no aplicación del Decreto 

la comercialización del oro, la no aplicación de 
unos amparos administrativos, la regulación de 
los contratos de operación, la actualización del 
código de minas. 

Como ustedes ven estas peticiones ninguna 
podía tener algún efecto a corto plazo donde 
pudiéramos dar una solución; no obstante, 
empezamos a reunirnos con el Ministerio y a 

pudiéramos tener un papel más protagonista, 

nosotros como Estado –ya como lo mencionó 
el Viceministro– con intenciones de demanda 

nuestro rol institucional. 
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Entonces empezamos a realizar algunas 
reuniones para ponernos de acuerdo con las 

de la mesa minera una consultoría de la cual 
hacían parte técnicos de la Universidad Nacional, 
de la Secretaría de Minas colocamos un personal 

pudiéramos llegar a algunos acuerdos, una de las 
fórmulas presentadas por la empresa no fueron 

fueron pasadas otras por la mesa minera, las 
cuales también se analizaron y tampoco llegaban 

hemos venido con una posición muy clara, nunca 
se han cerrado los canales de comunicación desde 

siempre lo ha puesto en evidencia y ahora en la 
última reunión ya logramos concretar algunas de 

el viceministro y de los cuales algunos de ellos 
relacionó. 

Establecimos unos plazos puntuales y 
concretamos un plan de acción en el cual empezamos 

se pueda sentar en el día de mañana a concretar 

nosotros vamos a seguir teniendo en todo este 
proceso y revisando pues un cronograma mucho 

estamos muy cerca de llegar al punto de resolver 

estos, alrededor de 1.000 mineros informales, 

ha realizado juiciosamente por las alcaldías 
municipales y por el gobierno departamental, ya 

región.

minas corresponden al Cogote, San Nicolás, La 

grandes Cogote y San Nicolás si logramos llegar 
a un acuerdo con ellos, a través de otra jornada 

con otras unidades mineras, lográramos llegar 
a acuerdos, con las otras unidades mineras ha 
sido relativamente sencillo lograr acuerdos en 
relación con fórmulas y algunos otros mecanismos 

de acompañamiento de asistencia técnica, tanto 
institucional como a los propios mineros en la 
elaboración de los planes de trabajos y de obras 
y de las guías minero-ambientales, podemos 
emprender rápidamente una opción y poder 
superar toda esta situación.

de la Gobernación ha sido absolutamente 

venido avanzando en todos estos mecanismos.
– Interpela el Senador Juan Diego Gómez 

Jiménez, con la venia de Presidencia: 

de estos cuántos están en Segovia y Remedios, 
en esos procesos, si tiene la información, o cómo 

tienen ustedes.
– Responde la doctora Liz Margaret Álvarez 

Calderón:
Sí, nosotros en número más o menos para 

Segovia y Remedios debemos tener alrededor 
de 3.000 mineros, sin embargo, te voy a decir 

formalización, tenemos 19 en el Bajo Cauca, 8 
en nordeste, 9 en el norte, 7 en occidente, 1 en 

departamento, esto adicional en el Bajo Cauca las 

ven en todo el departamento se ha emprendido 
toda esta labor.

– A su turno, interviene el doctor Alejandro 

la actividad minera, no solamente además en 

jurisdicción tiene más títulos mineros y también 

solamente asociadas a oro, sino también a carbón, 
cobre, a todo tipo de materiales.

muy clara frente al tema minero, normalmente 
cuando se generan estas mesas, cuando hay este 

favor o en contra de alguien, y nosotros hemos 
mantenido la posición es de tratar de mantener 
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Por eso nunca han escuchado ustedes ni van 

de concertación una de las partes o las diferentes 

propia perspectiva, y eso es una perspectiva muy 

tanto de parte de la empresa frente a la minería 
informal, como de parte de la minería informal 

para todos, tenemos procesos sancionatorios 
abiertos para la empresa La Zandor Capital y 
tenemos abiertos procesos sancionatorios para 

todos han incumplido los aspectos ambientales, de 
diferente manera y con diferentes alcances y con 
diferente proporcionalidad; y eso se corrobora, 
además, digámoslo, de manera permanente sobre 
tres tipos de afectaciones muy importantes, 

preocupación permanente es, el municipio 
de Remedios ha aparecido sistemáticamente 
en los informes del Ideam como uno de los 
municipios top en deforestación a nivel nacional, 
lamentablemente, por muchas circunstancias, pero 
en parte en una buena proporción también debido 
a la minería, Remedios y Segovia, los dos han 
estado apareciendo siempre en los puntos rojos 
del Ideam en todas las alertas de deforestación.

Segundo, el tema de vertimientos, no hace falta 

de las emisiones atmosféricas y con el tema del 

se ha recortado los mayores niveles de mercurio 

no estamos hablando ni del país, ni de la región, 

todo el material procesado y digámoslo generan 

los cascos urbanos de estos municipios, entonces 
muchas personas y claro, nuestra función en 
particular es frente a los temas ambientales pero 

pocas personas están preocupadas hoy por la 
salud de las personas, de todos estos habitantes, 

letales y pueden estar generando un montón de 
problemáticas asociadas a la salud.

y de progresividad en el cumplimiento de la 
normatividad ambiental, pero eso no lo puedo 
decidir yo de manera autónoma, así se llame 
Corporación Autónoma Regional, nosotros 

puede poner en un mismo lugar a empresas con 
una capacidad institucional inclusive de carácter 

tampoco pues al libre criterio ni de las empresas 
o de los procesos de formalización, ni de cada 

si no hacemos ese acuerdo a nivel nacional de 
esa progresividad y de esa proporcionalidad, 
probablemente sigan fallando buena parte de 
estos procesos y nos sigamos enfrentando a estas 
problemáticas.

Entonces, no se trata de dividir entre buenos y 

vigilancia, y en este caso en particular al ejercicio 

posibilidad no solamente de estar sancionando y 
regañando, sino también de estar acompañando 

de sancionatorios, ni en empresas cerradas, ni en 
entables cerrados, sino en poder construir una 

compartidas de todos los actores incluyendo el 
Estado con todas sus instituciones, incluyendo las 

en la capacidad de encontrar esas soluciones si 
somos capaces de generar ese marco normativo 

además cada uno tiene características muy 

Remedios hoy peleándose la posibilidad de seguir 
desarrollando la minería en su territorio y al 
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sociales, económicas y culturales de cada uno de 
estos territorios.

– Para una interpelación, interviene el 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Doctor Alejandro, es sobre el proceso de 

ambientales, indiscutiblemente pude ser un 

emitiendo a la atmósfera mercurio o cianuro, las 
consecuencias son claras y letales, y no son, el 

8 o 10 informes por lo menos de la presencia 
de cianuro y de mercurio en estas aguas y pues 
una serie de enfermedades congénitas alrededor 
de eso; entonces, buscando llegar a puntos de 

la discusión de procesos legislativos en torno al 
tema, cómo sería esa proporcionalidad, cómo lo 

toda la problemática.
– Seguidamente, el doctor Alejandro 

concretas; uno: diferenciar las tipologías de 

mecanización, primer aspecto; y el segundo, unos 

por ejemplo un escenario de corto, mediano y 
largo plazo en términos de cumplimiento de unas 
metas ambientales, por ejemplo en emisiones de 
mercurio o en vertimientos, y no seguir pensando 

nunca se va a cumplir, o sea, voy a poner un 

ciento, en vez de decirle hoy desde el inicio, desde 

aparentemente cosas, pero no las vamos a 

niveles ni de vertimientos, ni de emisiones y de 

los diferentes aspectos ambientales, entonces yo sí 

facilitar los procesos de formalización y también 

pero cuando te ponen una meta concreta y te la 
asignan a través de la licencia ambiental, pues va 
a haber una manera concreta y parametrizable de 

– Interviene a su turno, el doctor Santiago 
Ángel Urdinola, Presidente de la Asociación 
Colombiana de Minería:

Yo, hace pocas semanas tuve el honor de estar 
en esta misma Comisión, debatiendo los polos 
en los cuales se mueve la minería en Colombia, 
cuando el país empezó a estudiar el tema oro y 

Colombia se mueve entre los polos de legalidad 
e ilegalidad, pero ahora estamos mirando un 
nuevo fenómeno y es el fenómeno de las aristas 

el vocablo de los mineros en el día a día de cómo 

distinta y entonces vienen las complejidades, la 
ancestralidad, la tradicionalidad, la informalidad 

de la parte normativa del Gobierno nacional 
de empezar a regular por escalas y hoy por 

me pongo de acuerdo con el doctor Alejandro 

la industria minera de todos los tamaños se tienen 

La primera, la seguridad minera, no podemos 
tener más accidentes mineros, no más muertos en 

mineros tengan menores implementos técnicos o 

la doctora Liz les ha tocado ver esas tragedias 

se puede repetir, entonces indistintamente donde 
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buscar los mecanismos, no sé si es un crédito del 

buscar un tema de seguridad minera para todos.

hacer un uso racional y técnico de los recursos 

no es de los mineros, es del Estado, y en la medida 

conocemos como minar bien.
El tercero, la regulación ambiental, y de 

nuevo doctor Alejandro estoy muy de acuerdo 

es una decisión valerosa, el Congreso ya había 
tomado una ley con un período de transición de 

allá, nosotros como mineros a pesar de los costos 

una minería ambientalmente responsable, eso no 

sentarnos con las autoridades ambientales a llegar 
a un punto de acuerdo, nosotros no nos podemos 

vale muchos millones y además se demora mucho 

tenga esa licencia ambiental, pero sí la tenga, y 

a verter un gramo más de mercurio en los ríos, 

pasivo ambiental, cómo no dejamos abandonadas 
las minas y tenemos un cierre de mina una vez 
terminemos las faenas mineras.

de cómo apoyamos esas comunidades, entonces 

debate – como se lo dije acá en esta Comisión hace 

industria minera no se comprometa a hacer –como 
lo ha dicho el Gobierno–  minería bien hecha, los 

El segundo es, por lo tanto, hagamos ese 
compromiso de minería bien hecha y cuenten con 
la ACM para poder apoyar esos procesos.

A continuación, la señora Vicepresidente de 
la Comisión, comenta:

lado miembros de esta Comisión le piden a la mesa 

otro, está el representante de Gran Colombia Gold, 

los miembros de la mesa minera nos han hecho 

dio al ministro, realmente nosotros tenemos muy 

adecuados.

de la mesa, van a intervenir luego los Senadores 

se le pide a los miembros de la mesa minera del 
municipio de Segovia y Remedios, designen a la 

Con la venia de Presidencia, el señor Dídier 

Como el tiempo es muy corto no voy a hacer 
mucho saludo protocolario, entonces hoy cuando 
estamos cumpliendo 40 días de una manifestación 

desbordado obviamente la manifestación, pero 

siguiente honorables Senadores, y es precisamente 

estamos evidenciando más en ese territorio.
Nosotros somos mineros tradicionales y 

algo, a la problemática de nosotros no se le 
dio un tratamiento de problemática social sino 
de orden público, si desde un principio de la 
manifestación se le hubiera dado el tratamiento 
de una problemática de orden social y no de 
orden público, no estaríamos hoy lamentando los 

tenido por la intervención de la fuerza pública 
de una manera desmedida y desproporcionada, 

obviamente el territorio, el desabastecimiento, 

dice el Gobierno nacional y algunas autoridades 

al margen de la ley, bueno, el llamado es el 
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siguiente, lástima no estar acá el Comandante de 

criminalizan la protesta? y esa es nuestra gran 
manifestación de rechazo.

lo tocaba el doctor Alejandro, precisamente el 

deforestación, doctor, la deforestación no obedece 

el territorio, obedece –y revíselo por favor con sus 
funcionarios– a las licencias de aprovechamiento 

contaminación a la microcuenca La Cianurada y 

las cosas claras y no desviemos la atención a otros 
escenarios.

Y, en tercer lugar, frente a las emisiones 

a la opinión pública y al Gobierno nacional de 

En ese orden de ideas, el territorio tiene un 

a esta problemática se buscan es con soluciones 

una de ellas es la falta de efectivas herramientas 

cuales él pronunciaba, pero en estos momentos hay 

den un tratamiento diferencial si somos mineros 
tradicionales ancestrales, no para no cumplir la 
norma, por el contrario, para cumplirla, pero para 
cumplirla dentro de unos parámetros establecidos 

normatividad es muy difícil, es complicado.

hacer a colación o traer un dato histórico, y 

Colombia sucedió algo, un 5 de diciembre del 
año 1928 a raíz de una protesta de los bananeros, 
cuando trabajaban para la United Fruit Company y 

a Colombia, sí, claro, cumplieron, levantaron la 
protesta con más de 3.500 muertos. En similares 

proporciones en Segovia y en Remedios está 
pasando lo mismo, en diferentes proporciones, 

demanda por parte de la multinacional por 700 

para el territorio fue precisamente la represión, 

tres muertos y más de 80 heridos, muchos de ellos 
con arma de fuego de uso privativo de las fuerzas 

estableciendo precisamente todos los mecanismos 

respectiva protesta.
Señores, Segovia y Remedios son más de 

territorio.
La Senadora Daira Galvis Méndez, 

Vicepresidente de la Comisión, comenta:

debe ser de carácter urgente crear una comisión 

cosas como se están planteando son así, yo pienso 

espaldas a ese proceso.
Continuando con las intervenciones, hace 

uso de la palabra la doctora Ana María 
Espinoza Pujol, Delegada de la Mesa Minera 
en Derechos Humanos:

Nuestra situación actual está transversalizada 

los siguientes aspectos, el primer aspecto es la 
falta de una legislación incluyente e igualitaria 
en la ley, el Congreso de la República ha sido 

de la Sentencia C-366 del 2011 a legislar al 

sobre esa situación podría acarrearse una 
situación del estado de cosas inconstitucionales, 

territorios, la estigmatización, la criminalización, 
la judicialización, palabras discriminatorias como 
ilegales, criminales, terroristas, depredadores 
ambientales, no se han hecho esperar por un 
sinnúmero de actores, entre ellos funcionarios 
públicos, Congresistas, fuerza pública, 

catalogar como una persecución por nuestra 
cultura y sociedad minera, hemos agotado todos los 
recursos, jurídicos, académicos, debates de control 
político, donde evidenciamos las ausencias de los 
honorables Senadores y Representantes, hemos 
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de 40 días de nuestra manifestación, con los tres 
muertos, con más de 80 heridos, desplazamientos 

pública, afectaciones sicológicas y físicas, daños 
materiales a viviendas y establecimientos de 
comercio, criminalización a los defensores y 
defensoras de derechos humanos, líderes y abusos 
de la fuerza pública, la reforma al código de minas 
aún no se tramita, pero en cambio sí se le da 
trámite a proyectos de ley contra la minería ilegal 
como el Proyecto de ley número 169 del 2006, sin 
distinguir efectivamente nuestra actividad minera 

daño nos ha hecho a nosotros mismos, al medio 
ambiente y a nuestra actividad como una actividad 
honrosa y honorable de mujeres y hombres 
honestos trabajadores, forjadores del desarrollo 
del país, violando nuestros derechos al debido 
proceso, a la dignidad humana, a la igualdad ante 
la ley, al trabajo, a la libertad de escoger nuestro 

buen nombre, al preámbulo de la Constitución y 
a los tratados internaciones de derechos humanos 

el estado social y democrático de derecho para 

armado y revictimizados por la ausencia del 

formas del territorio, sus características sociales, 
económicas y culturales, a veces usurpando el 

las comunidades indígenas y afrodescendientes, 

La feria de títulos mineros a grandes 

es decir, gran concentración de la propiedad de 
los recursos naturales en un solo propietario 
diferente al Estado. La falta de leyes o normativas 
de responsabilidad social empresarial, desarrollo 

se burlan de las poblaciones a través de grandes 
daños ambientales y de su ausente responsabilidad 

de funcionarios del Estado.
La mesa minera Segovia-Remedios se ha 

venido obligada a acudir a los organismos 
internacionales de derechos humanos, a solicitar la 
recepción de denuncias, solicitando la activación 
de alertas tempranas y medidas cautelares para 
toda la población desde el año 2015, inclusive, 
solicitamos a los organismos de control del 
Estado como usted a bien lo acaba de decir 

recibir las denuncias de la ciudadanía de manera 

Con todo respeto agradecemos la invitación, 

político como este, a puertas de elecciones del 

para nosotros diferenciada a cada uno de los 

reunión.
La Presidencia otorga el uso de la palabra 

políticos todo el tiempo y los controles políticos 

controles políticos resultan muchas cosas buenas, 
muchas cosas buenas, inclusive, se presiona al 

problema de legislación, y uno diría, problemas 

leyes, pero también faltan unas, viceministro, 

el código minero, por lo menos díganos algo, 

reforma al código y no lo ha hecho, parte de esto 
o parte mejor del problema radica allí, de manera 

La Alcaldesa de Remedios ha dicho, hay 

legislación, alguna –repito– sobra, otra falta y es 
labor nuestra, es función del Congreso hacerlo. 
El Gobierno dice en el problema de Remedios 

seguramente detrás de esto hay organizaciones 
criminales, organizaciones al margen de la ley, 

señor dirigente de la mesa minera, yo creo en eso 

el Ministerio de Defensa, la Policía Nacional, por 

sino llegándole al problema y solucionándolo, 
y estamos de acuerdo, ahí hay un problema 

el Gobierno no ha actuado de conformidad como 

viceministro, desde abril del 2016 se suspendió el 
decreto de formalización por parte del Consejo de 
Estado, pero el Gobierno no busca mecanismos 
o no da salidas, no ofrece salidas, algunas muy 

Gobierno, el Estado, 2.456 solicitudes desde 
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han buscado otros mecanismos, sí, se suspendió 
un decreto, una medida, una herramienta legal y 

año y medio y no se han buscado las salidas.

sobre el proyecto de ley, al proyecto de ley no hay 

erradicárselo en el transcurso, en su trámite, apenas 
se está iniciando el trámite, ese proyecto de ley es 

se acumularon y estamos totalmente de acuerdo, 

las actividades mineras, ni más faltaba, y si eso 

Comisión Primera, ya salió para la Plenaria, ahí 
estaremos nosotros para actuar de conformidad y 
le pedimos tanto a la mesa minera aprovechando 

actividad, bueno para el país, sano para el medio 

presentar nada, este Gobierno ya se va a acabar, 
gracias a Dios, digo yo, y no nos presentaron la 
reforma al código minero.

normatividad, entonces pongámonos al día en esto 

Ministerio de Defensa… bueno, ese ministro no 

no criminalicen, o mejor, no se estigmatice a toda 

a esto.

Con venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra, el doctor Jorge Ignacio Noguera, 
Vicepresidente de Asuntos Cooperativos de 
Gran Colombia Gold:

con relación a la minería y le doy muchas gracias 
a esta Comisión, a los Senadores citantes, a usted 

Gold a los municipios de Segovia y Remedios, a 
Colombia, es mediante la apertura en licitación 

había dejado de pagarle el sueldo a más de 1.500 
empleados y la pensión a otros 1.500 pensionados 

tampoco, eso a través del proceso de licitación 
esta compañía ofreció pagar 480.000 millones de 

de esos 1.500 empleados, y adicionalmente la 
mesada o la conmutación de la mesada pensional 

mesada durante más de 15 años.
¿Qué encontramos en ese año? se encontró un 

título invadido con 196 minas ilegales, un alto grado 
de contaminación por mercurio, trabajo infantil en 

Seguridad Social, falta de pago de salarios en las 

poder formalizar todas esas minas ilegales dentro 

llevado de la mano con el viceministro, posterior 

minera y fue incluida la formalización dentro de 
la ley y hemos venido trabajando sobre el sendero 

contratos de operación minera para poder formalizar 
a los mineros, el resultado hoy son 36 contratos 

antes eran ilegales, hoy legales dentro del título 

han pedido últimamente fueron de hecho enviados 

reciben un sueldo por trabajar dentro de esas 
minas y se cumple con la legislación; comparto 
también la posición del doctor González respecto 

a la formalidad, no es fácil llegar a ser… o estar 

con toda la legislación. 
Con relación al paro de Segovia, como compañía 

y la protesta es un derecho fundamental, pero 

en el municipio o en los dos municipios tienen 
derechos, hay niños, hay jóvenes, hay ancianos 

su alimentación desde hace 40 días, empleados de 

a sus puestos de trabajo y se les viola el derecho 
al trabajo, nuestra invitación ha sido llegar a una 

puede llegar a un feliz término a este paro en 
los dos municipios, hemos presentado y hemos 
trabajado de la mano con la Secretaría de Minas 
durante más de año y medio en propuestas para 
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y obviamente incluirlos nosotros asumiendo 
dentro de nuestro plan de manejo ambiental las 
responsabilidades ambientales, adicionalmente 

puedan llegar a la formalización y brindarle las 

con la seguridad social, la seguridad industrial y 

producción superior a 80 onzas, eso es alrededor 

entre los 450 dólares por onza y 720 dólares por 

sucedido en estos 40 días en los dos municipios 

y nuestras casas donde están nuestros empleados, 
sino dos barrios en los cuales viven más de 1.200 
familias y esa no es la forma adecuada de llegar 
a un acuerdo, o sea, la violencia no puede ser la 
forma de tratar de presionar a un acuerdo, de tratar 
de presionar al Gobierno nacional o al Estado para 
poder obtener unas normas, el camino adecuado, 
pues el diálogo y en eso estamos, estamos abiertos 
al diálogo e invitamos, y estamos conscientes de 

pago de impuestos legales, más de 800 millones 
de pesos mensuales a cada municipio se genera 
desarrollo, se genera educación de calidad y se 
dan buenos servicios a la comunidad y esta es la 
forma adecuada en la cual lo podemos hacer.

Interviene la doctora Victoria Eugenia 
Ramírez Vélez, Secretaria de Gobierno de la 

Es el tema más importante. Bueno, para empezar 
es muy importante y agradezco a la Comisión 

en esta problemática, son 40 días muy difícil, en 

Minas y así mismo con un grupo interdisciplinario 
conjunto y coordinado conformado por, en cabeza 

pública representada por el Ejército, la Policía, 
la Fuerza Aérea y la Armada, con organismos de 
inteligencia, la Sijí
Dirección de Fiscalías dirigidos del Fiscal General 
de la Nación y la Fiscalía Antibacrim, tenemos un 
Fiscal en el territorio permanente y dos Fiscales 

antiterrorismo y así mismo en bandas criminales.

Estos dos municipios viendo la problemática 

actúan las bandas delincuenciales, hay clan del 
golfo, el ELN y fuera de eso Segovia y Remedios 
están en medio del proceso de paz con una zona 
de concentración hoy ciudadela donde está las 
Farc, allí esto, todo esto conjuga, por lo tanto el 
Gobernador desde hace un año y medio tenemos 
consejo de seguridad departamental, cada 8 días se 

, 

toda la protesta bajo el mandato constitucional y 

los derechos humanos donde en esta comisión 
y en el consejo de seguridad tienen presencia 
permanente la Procuraduría General de la Nación 
y el Defensor del Pueblo, para agregar y mirar 
la situación en Segovia y Remedios, se constató 

tiene armas, tiene es unas armas especializadas 

personas donde hay fuertemente reclutamiento de 
niños y niñas, todas las actuaciones del Esmad 
han sido solicitadas en justa medida y además se 
han garantizado por la Defensoría del Pueblo y 

escuelas han sido generadas por estos grupos 
al margen de la ley y por previa solicitud de las 
alcaldías municipales de Remedios y Segovia, el 
Esmad ha entrado a salvaguardar los derechos de 
los niños, las niñas y la población.

Igualmente cuando ha actuado el Esmad es 

municipios generando una violación de los 
derechos humanos de toda la población de carácter 
general, se pierde el derecho a la movilidad, el 
derecho a la educación, el derecho al empleo, el 
derecho a una convivencia y a una movilidad, 
todos los establecimientos públicos han sido 

órdenes de estas bandas han sido amenazados y si 
han vendido una bolsa de arroz, como pasó hace 3 

el abogado de la mesa–  uno fue un hecho aislado 

armado y el paro minero están siendo vigilados 
por alta tecnología, tipo drones, tenemos cuatro 
drones con la presencia de la Fiscalía General, 

antibandas criminales y hoy hay operaciones 

Pero como estamos en armonía en el diálogo y 

se le da prioridad a los diálogos de concertación a la 
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mesa minera para después continuar contrarrestar 
este hecho.

Quiero dejar en nombre del Gobernador, claro 

las pruebas contundentes con cadena de custodia, 
con grabaciones y con inteligencia evidenciando 
con policía judicial cada uno de estos hechos, 

paro armado, están conjuntamente la secretaría 
de gobierno con los organismos de inteligencia 
apoyando al Ministerio de Minas, apoyando a la 

y a los mismos mineros, salvaguardando los 
derechos fundamentales, y además hay una mesa 
de garantías departamental donde los mineros 
están allí y están con la Procuraduría, derechos 
humanos.

A continuación, interviene el honorable 
Representante Luis Horacio Gallón Arango:

veía venir, por eso en el Plan Nacional de 
Desarrollo aprobamos nosotros los subcontratos 
de formalización minera y la sesión de áreas, hoy 

millón 90.000 hectáreas tituladas, de las cuales 

simplemente se está dejando ahí, lamentablemente 

y una gran cantidad de dinero especulando en bolsa 

tradicionales de trabajar, nosotros colocamos ahí 

un titulito, le solucionan el problema a 10, 15, 

buscar es cómo solucionar eso.

pero la seguridad jurídica no solamente para las 
compañías mineras, para los TLC, para los países 

el colombiano, para esos mineros tradicionales y 

este Congreso, no este el de la actualidad, pero el 
Congreso desde el año 2001 es el culpable de todo 
con la Ley 685, pusieron a competir al minero 

dónde hay una mina a punta de azadón y a punta 
de barra, con las grandes compañías en el mundo 

tenían hasta personas en los mismos gobiernos 

estas compañías para poder titular, no hubo una 

colombiano, ese minero tradicional tuviera la 
posibilidad.

buscar soluciones, yo le digo a la mesa minera, 

los subcontratos de la formalización, lleguemos a 

Congreso empiece a mirar cómo vamos a reformar 

la población y los alcaldes, este Congreso ha sido 
el culpable, cómo entregan los títulos desde el 

ir a hacer el amparo minero y a ejecutar son los 

nosotros en este Congreso hacemos las leyes de 

hoy está perjudicado todo el pueblo, invité a las 

está poniendo a la gente a aguantar hambre y el 

vamos a empezar a estudiar y a sacar ese código 

tradicionales y ancestrales, pero no vaya a creer 

multinacionales especulando en la bolsa, en la 

peso al Gobierno colombiano; entonces, ese error 

un código de minas y diciendo a las compañías 

el problema del paro minero.
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Como citante al debate, interviene, con la 
venia de Presidencia, el Senador Luis Emilio 
Sierra Grajales:

Vamos a tratar presidenta de ser breves, sé 
del afán de todos de concluir con alguna cosa 

al Senador Juan Diego Gómez para hacerla. Me 

dicho, uno cada vez aprende más escuchando 

punto de vista ambiental, desde el punto de vista 
administrativo, desde el punto de vista minero, las 
autoridades locales y de la autoridad nacional, a 

ante la falta de legislación y no voy a repetir 

deben estar aburridos, yo vengo vaticinando 

Minas y terminaremos este periodo legislativo sin 
Código de Minas; Representante Gallón, no le 

tenemos la posibilidad de presentar ese código de 

tema tan voluminoso, importante, técnico, la ley 

culpa se la echamos no solamente entonces al 
ejecutivo, sino también a la Corte Constitucional 

infortunadamente por no haber hecho la consulta 
previa se fue al piso y hoy tenemos una colcha 
de retazos, legislamos de a pedacitos, el Gobierno 

facultades y terminan ellos legislando y legislando 
mal, permanentemente como lo viene haciendo 
la Corte Constitucional, pero repito, no voy a 
volver a entrar en esa temática, estamos pues 
frente a una situación muy complicada; eso ha 

se hiciera minería, yo respeto la parte ambiental, 

impuestos y como no hay una legislación, una 
seguridad jurídica, la gente dice, acaso yo soy 

se me venga nadie de la comunidad a pedirme 

hoy la minería infortunadamente en el país lo 
están haciendo de manera ilegal, no nos digamos 
esa mentira, infortunadamente, esa es la realidad; 

unas fuentes no provenientes de los títulos o de las 
Gobierno 

nacional.

medianos, para los grandes, para todos debería 

los grandes está saliendo el sol, ni para los 

viceministro me dejó más preocupado todavía, la 

o de personas,

ilegalidad y de pronto puedan verse involucrados por 

 

en el Ministerio de Minas sean distintos para 

analizábamos el tema del presupuesto, yo no sé 
ustedes cómo van a hacer para cumplir con todos 

el Presupuesto General de la Nación, si no le 
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recursos de gente de manera permanentemente 

herramienta y no le dan los recursos, difícilmente 
van a poder ustedes avanzar en esa dirección.

Se habla nuevamente de unos convenios, 

entre Ministerio de Ambiente, Ministerio de Minas, 
la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría, 
el Instituto Colombiano de Geología y Minería 
(Ingeominas), con el objeto de sumar esfuerzos 
humanos, técnicos y logísticos para el diseño e 
implementación de estrategias tendientes a la 

erradicación de la minería ilegal en el territorio 
colombiano, repito, del año 2007; convenio 102 
y 181 del 2011, entre el Ministerio de Ambiente, 
Ministerio de Minas, la Policía Nacional, con el 
objeto de desarrollar acciones de prevención y 

fortalecimiento de la capacidad institucional; el 
Convenio 196 de 2014, para sumar esfuerzos entre 

ilícita de materiales mediante el uso de la 
capacidad de aerofotografía, reconocimiento aéreo 
entre el Ministerio de Defensa, la Fuerza Aérea y 
el Ministerio de Minas; Convenio 277 de 2015, 
para aunar esfuerzos entre el Ministerio de Minas 
y Energía, la Policía Nacional, para articulación 
y desarrollo de actividades helicoportadas; la 
Resolución 9225 del 3 de noviembre de 2015, 
mediante la cual el Ministerio de Defensa creó una 
unidad para apoyar las labores de contrarrestar los 

han sido efectivos y no hemos sido capaces de 
contrarrestar esa minería ilegal, no sé si un nuevo 
convenio pueda darle solución de una manera 

usted dice, no se trata de solucionar un problema 
de un paro, es de solucionar un problema del 
país, hoy evidenciado en Segovia y Remedios, 

promover prontamente no solamente la mesa de 

diálogo, de la comunicación y la diplomacia unos 

ya la comisión redactora del Código de Minas, 

una tarea ya no de Gobierno si no de Estado, cosa 

También como citante, interviene la 
Senadora Nora María García Burgos: 

se ha comentado, ya todos los problemas se 

reglamentación minera y ambiental para reducir 
la proliferación de normas y establecer una 
regulación con vocación de permanencia, se deben 
integrar lineamientos de la Corte Constitucional.

Mi segunda recomendación, aumentar 
los niveles de conocimiento de los mineros 
informales mediante la implementación de 
programas incluyentes de formación técnica y 

recursos, lo decía ahora el Senador Luis Emilio 

para el año 2018 y para poder llevar a cabo esta 
recomendación necesitamos recursos.

Hay otra recomendación, articulación 
institucional, particularmente de los sectores de 
minas, interior y defensa, para desarrollar las 
políticas de lucha contra la minería criminal, 
sin afectar a las poblaciones mineras locales e 
implementar programas de formalización minera, 

haciendo la doctora Silvana en este tema de la 

hablando de títulos por el problema del Consejo 

con el trabajo suyo ya hemos ido avanzando.
Y por último, hacerle un llamado al Ministerio 

de Medio Ambiente, este no solamente es un 
problema de ustedes Ministerio de Minas, este es 
un problema también ambiental, la minería afecta 
el medio ambiente y si no trabajamos juntos no 
podemos lograr una minería como todos lo 

Con la venia de Presidencia, el Senador Juan 

duda, ¿cuántos son los mineros de Segovia y 

representados en la mesa minera? O sea, en total 

esa problemática, familias ¿y en total de cuántos 
mineros estaríamos hablando allí en ese caso? 

¿
¿Y en total en Segovia y Remedios la población 
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este Congreso y esta Comisión Quinta del Senado 
y personalmente he acompañado siempre los 

taparon la vía en Tarazá y en Caucasia y en ese 
momento servimos como mediadores para poder 
liberar el asunto, para poder superar esa situación 

en ese paro tuvimos un anécdota presidenta, una 
cosa curiosa, cuando llegábamos a las discusiones 
con los representantes mineros apareció un señor, 
no recuerdo el nombre, o sí lo recuerdo, pero me 
abstengo mejor de mencionarlo, y el tipo decía, 

el mineral, ir haciendo otro daño ambiental 

ni las intervenciones violentas, ni la participación 
de grupos armados, ni la intervención violenta 

de las amenazas al comercio, ni desescolarizados 
los estudiantes, ni las amenazas al transporte, 

la honorabilidad de los mineros ancestrales y 

esos grupos armados o los delincuentes o dos o 

en una intervención de estas, participe y avale las 
decisiones o articule la negociación de alguna 
manera así sea tras bambalinas, deteriora la imagen 
señores alcaldes de sus municipios y por supuesto 
se le pone un componente bastante incomodo a la 
mesa minera, y un componente incomodo en la 

controlar a los delincuentes y después sí entrar a 

í
de fondo minero cuando hay hechos de violencia 

hizo la Secretaria de Gobierno, la doctora María 

Secretaria, estaba haciendo referencia a 

Accidental o una comisión de acompañamiento 

es muy importante entender sus preocupaciones, 

ustedes me preguntan a mí, yo no la negociaría, 

diciendo, el coco, los mineros, los mineros 

lesiva para el ambiente y lesiva para la economía 

luego las van a implementar doctora Silvana, en 

desarrollar su actividad económica; pero cuando 
yo me meto un poco más allá y en un problema 

en 4 o en 5 o en 10 entables y, claro, es correcto 

señores alcaldes y señores integrantes de la mesa 
minera, sincerarse, poner digamos cartas sobre 

encontrar caminos de diálogo y caminos de 
discusión.

Y por último, Proyecto de ley número 169, ese 
proyecto de ley como lo mencionó el Senador 

de tres iniciativas, una iniciativa del Centro 

ecocidio y sancionar con cárcel el daño ambiental, 
así se llamaba; un proyecto de ley presentado 
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y concepto favorable del Consejo Nacional de 

en el Ministerio de Justicia y del Derecho y 

van a realizar ciertas situaciones en torno a eso, 
y ahí en ese proyecto de ley… ¡ah! bueno, y un 

una responsabilidad subjetiva como a manos del 

sancionaba el uso de los recursos naturales para la 

cuando uno se enfrenta a ciertas situaciones, 
por ejemplo, hay una afectación en una cuenca 
hídrica en una fuente en el cauce de un río, el daño 

buzos y si de pronto cae un aguacero eso no lo 
alcanza a medir absolutamente nadie y es un tema 

una parte de la actividad minera, ni en la ancestral, 

mire, en Segovia hay 15.000 mineros ancestrales, 
en Remedios hay 20.000 mineros ancestrales, 
cómo los protegemos y cómo hacemos una 
legislación para ellos, pero eso sí, para cumplir 
la ley, para cumplir la normatividad ambiental 
y para cumplir la normatividad minera, pagar 
impuestos, prestaciones sociales y no contribuir 

sucediendo alrededor de esto.

los funcionarios del gobierno departamental, la 

el pecho a esta situación, los señores alcaldes, los 
representantes de la mesa minera, representante 
de la empresa, de la Asociación Colombiana de 
Minería, la corporación ambiental, nos ilustraran 
un poco de dónde y cómo estaba la situación de la 

buena voluntad de los mineros y de la Gobernación 

vamos a ampliar o aplazar el paro, simplemente 

o en año y medio con la misma discusión, pero eso 

representantes de la mesa minera y los mineros 

una parte en dónde están esos mineros, dónde 
están sus entables y cómo van a comprometerse 

vamos a terminar es generando una economía 

los mineros, termina por tener intervenciones de 

manera lamentable y generamos un ambiente muy 
negativo para la minería en todo el país. 

No en vano los alcaldes del suroeste rechazan 
completamente la minería, pero no se les ha 

siempre los veo con un dispositivo de estos en 
la mano, siempre, siempre, son los más, tienen 
cuentas de twitter, tienen cuentas de Facebook, 
de todo y las operan desde el celular ¿y ustedes 

Alejandro de la mano de las Corporaciones 
Autónomas, de la mano de las demás autoridades 

ellos sobre la Ley 169 y estamos dispuestos a 

podemos incluir y abrir un espacio para discutir 

es una represión ni mandada por nadie, ni sacada 
del sombrero, ni inventada, ni mucho menos, sino 
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lleva Colombia de 200 años de independencia, se 

y esos registros de propiedad privada en minería 
en el territorio nacional.

De esa manera presidenta, perdón, ya volvió el 
presidente, de esa manera presidente le pediría el 

abrir el debate cuando corresponda y hacer los 

salida, no al paro minero, sino a la problemática 

El Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo, Presidente de la Comisión, comenta:

Daira, revisando el tema para la subcomisión, de 

y funciones, por favor señora secretaria leerlo, 

Luis Emilio, el Senador Juan Diego, la Senadora 
Nora, los tres citantes, el Senador Ernesto Macías, 
bueno, entonces los 4, me parece bien, pero leamos 
según la solicitud de la Vicepresidencia.

La señora Secretaria, señala:
Comisiones Accidentales. Artículo 66. 

Integración y funciones. Para el mejor desarrollo 
de la labor legislativa y administrativa, los 
presidentes y las mesas directivas de las Cámaras 
y sus Comisiones Permanentes podrán designar 

El señor Presidente de la Comisión, 

Entonces con base en eso, la Mesa Directiva 
va a conformar esta comisión de los Senadores 

Senadores citantes por este importante debate, 

– El señor Presidente, da por terminado el 
debate, y agotado el Orden del Día, levanta la 
sesión, y convoca a los miembros de la Comisión 
para el día miércoles 30 de agosto de 2017, a 
las 10 de la mañana, para realizar el debate de 
control político sobre Empopasto, planteado por 
el Senador Guillermo García Realpe.
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